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Panorama General

Costa Rica ha venido avanzando hacia una 
transformación digital, que ha sido impulsada desde el 
Estado, a fin de actualizar y agilizar los servicios 
públicos para lograr la modernización del aparato 
estatal costarricense. Al igual que la Administración 
Central y descentralizada, se ha ido promoviendo que el 
resto del sector público debe alinearse a esta 
transformación digital, y las municipalidades no están 
exentas, por lo cual tienen el reto de transformar su 
capacidad de gestión e implementar los ajustes 
requeridos apoyándose en las tecnologías y las 
oportunidades que trae consigo.  
Los sistemas de contratación pública son parte de estas 
estrategias de modernización que a través de las 
reformas introducidas en la normativa costarricense, 
han dado origen al Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP). Si bien existe una obligación legal 

para que todo el sector público avance hacia esta 
dirección, también se presenta una clara necesidad de 
operar los procesos de contratación administrativa con 
una plataforma tecnológica, que permita manejar todo el 
proceso, obtener mayores beneficios que generen 
ahorros, transparencia en la adquisición de bienes y 
servicios, una efectiva rendición de cuentas y facilitar un 
adecuado control de la ciudadanía. 
En consideración de lo anterior, el presente seguimiento 
a la gestión pública tiene el propósito de brindar un 
panorama general sobre el estado de la gestión de las 
municipalidades relacionada con la utilización y registro 
en el SICOP, su grado de efectividad y mostrar el 
avance que las municipalidades han logrado desde la 
aprobación de la Ley N.° 9395, así como los beneficios 
que este sistema ha generado en los procesos de 
compras. 

 

Visión general  
 

Lentitud en el proceso de implementación del SICOP en las municipalidades 
 
En general, el proceso de implementación del SICOP 
en las municipalidades se ha realizado de una manera 
lenta, ya que desde la entrada en vigencia de la Ley N.° 
9395 en agosto de 2016, la cual establece que toda 
actividad de contratación debe realizarse en dicha 
plataforma, han transcurrido más de 4 años y apenas 
67 municipalidades han implementado el SICOP (al 
año 2018 únicamente 28 municipalidades lo habían 
implementado). Es decir, que al 28 de febrero del 

presente año, 15 municipalidades no habían logrado 
implementar todavía ese sistema, las cuales estiman 
que completaran el proceso a más tardar en julio de 
este año.  
Además, en 4 de esas 15 municipalidades a pesar de 
contar con la plataforma tecnológica, no habían 
tramitado y concluido al menos un procedimiento de 
compras en ese sistema. La siguiente imagen muestra 
un detalle de lo comentado.
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El uso del SICOP en la gestión de los procedimientos de compras se ha realizado de manera 
paulatina 
Las municipalidades usuarias del SICOP han 
avanzado a ritmos diferentes en la tramitación de los 
procedimientos de compras, ya que no se gestionan 
todas las contrataciones administrativas en ese 
sistema. Al respecto, entre los años de 2016 y 2020, 
11.364 procedimientos no se tramitaron en el SICOP, 
al comparar el número total de contrataciones 
registradas en el SIAC versus las contrataciones 
registradas en el SICOP. Algunas municipalidades 
decidieron iniciar con el trámite de procedimientos de 

contratación directa y luego continuar con las 
licitaciones. Tampoco se utilizan las diez etapas que 
comprende el proceso de compras del SICOP, ya que 
entre unas 25 y 52 municipalidades no utilizan las 
etapas de la recepción del bien, la gestión de pago, el 
finiquito, y la evaluación del proveedor. En las 
siguientes imágenes se muestra el detalle lo 
comentado.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Las municipalidades no aprovechan al máximo los beneficios del SICOP 
 

 
A las municipalidades les falta aprovechar más y de 
mejor forma, los beneficios que se obtienen al utilizar 
el SICOP, en cuanto a la reducción de plazos y 
ahorros de dinero, si efectuaran todos los 
procedimientos de contratación a través de ese 
sistema.  
También es necesario potenciar el uso de las 
modalidades de contratación como subasta a la baja 
y convenio marco, que además, les permita optimizar 

 
el uso de los recursos y maximizar el uso del 
potencial humano. Aunado a esto la importancia de 
fortalecer la transparencia en los procesos de 
compras y la utilización de la información del SICOP 
para la toma de decisiones y la rendición de cuentas 
a la ciudadanía en general. En la siguiente imagen se 
aprecia la situación comentada.
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Sanas prácticas y aprendizajes 
 

 

En este apartado es importante reconocer las sanas 
prácticas aplicadas por algunas municipalidades, a fin 
de ser emuladas por otras, las cuales se relacionan 
con el uso de algunas modalidades de contratación 
administrativa, como lo son, entrega según demanda, 
ejecución por consignación, convenio marco y remate, 

así como, la práctica de utilizar la información que 
genera el SICOP para los procesos de transparencia, 
toma de decisiones y rendición de cuentas.; además 
de la disposición de mecanismos de control para las 
actividades y procesos de contratación administrativa 
que se tramitan a través del SICOP.

 
 
Desafíos identificados 
 

Las municipalidades se enfrentan a una serie de 
desafíos que requieren de un esfuerzo integrado, 
liderazgo y compromiso por parte de los funcionarios 
municipales, para lograr en el menor tiempo posible, 
una gestión de los procedimientos de contratación de 
una manera eficiente, eficaz, transparente y apegada al 

cumplimiento de la normativa vigente, así como para 
potenciar el aprovechamiento de los beneficios que se 
obtienen del SICOP, lo cual produciría cuantiosos 
ahorros de tiempo y economías a las municipalidades. 
En la siguiente gráfica se muestra el detalle de los 
desafíos a trabaja. 
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DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA 
ÁREA DE FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN PÚBLICA ACERCA DE LA 

IMPLEMENTACIÓN Y USO DEL SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS PÚBLICAS 

(SICOP) EN LAS 82 MUNICIPALIDADES 
 

1. Introducción 
 

ORIGEN DEL SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA (SGP) 

 

1.1. La gestión de contratación administrativa que realizan los gobiernos locales, asume un carácter 
fundamental para la consecución de los objetivos institucionales, al constituirse en un promotor 
para el desarrollo de proyectos de inversión pública y como un medio para obtener los recursos, 
herramientas y suministros, que permiten a las municipalidades llevar a cabo el desarrollo de las 
comunidades y por supuesto la prestación de los servicios básicos a los habitantes del cantón. 

1.2. Desde esa perspectiva de gestión, los procesos de contratación administrativa que realicen las 
municipalidades se deben de efectuar por medio del Sistema Integrado de Compras Públicas, en 
adelante conocido por sus siglas como ñSICOPò, ya que en agosto de 2016 se aprob· la Ley NÁ 
9395: "Transparencia de las contrataciones administrativas por medio de la reforma del artículo 40 
y de la adición del artículo 40 bis a la Ley N° 7494, Contratación Administrativa", en la cual se 
estableció que toda la actividad de contratación regulada en esa ley, así como aquella que se 
regule bajo cualquier régimen especial, deberá realizarse por medio del Sistema digital unificado 
de compras públicas. 

1.3. En ese sentido, el SICOP1 es un sistema electrónico único que debe utilizar toda entidad pública 
para realizar los procedimientos de contratación administrativa en forma electrónica, el cual brinda 
una oportunidad para gestionar de manera diferente el proceso de contratación pública, al 
aprovechar nuevas herramientas que permiten alcanzar mayor eficiencia, eficacia y transparencia 
en dicho proceso y en consecuencia, gestionar ahorros y beneficios. 

1.4. En el caso específico de las municipalidades, la obligación de utilizar el SICOP se reitera en la Ley 
N° 9848 del 20 de mayo de 20202, que establece en el artículo 10 que ñDurante el plazo de 
vigencia de la declaración de estado de emergencia nacional dictada por parte del Poder Ejecutivo, 
según decreto 42227- MP-S, con fecha de 16 de marzo del año 2020, las municipalidades 
realizarán sus contrataciones conforme a la Ley 7494, Ley de Contratación Administrativa, de 2 de 
mayo de 1995, y se deber§n registrar en el Sistema Integrado de Compras P¼blicas (SICOP)ò. 

1.5. Ahora bien, los resultados del informe del Índice de Capacidad de Gestión de Adquisiciones, 
realizado por la Contraloría General en el año 2020, evidenciaron que varias municipalidades 
obtuvieron un nivel de madurez incipiente en el uso de medios electrónicos para atender sus 

                                                           
1  Según el Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas. 
2  Ley para apoyar al contribuyente local, y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la 

emergencia nacional por la pandemia del covid-19. 
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procesos de contratación administrativa. De ahí, que se consideró importante realizar un análisis 
para brindar un panorama general sobre la situación que presentan las municipalidades en 
relación con la implementación y uso del SICOP y mostrar el avance que se ha logrado a partir de 
la aprobación de la Ley N.° 9395, así como de los beneficios que ese sistema ha generado a las 
municipalidades. De igual forma se busca generar recomendaciones a las municipalidades, que 
contribuyan en el uso de la plataforma tecnológica y a gestionar los procesos de contratación de 
una manera más eficiente, eficaz y transparente. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCE 

Objetivo general 

1.6. Determinar el estado de la gestión relacionada con la utilización y registro en el SICOP, de 
acuerdo con lo establecido en el marco normativo aplicable y las buenas prácticas nacionales, con 
el propósito de apoyar la toma de decisiones, promover mejoras en la gestión de contratación 
administrativa realizada por las municipalidades y la rendición de cuentas. 

Objetivos específicos 

1.7. Los objetivos específicos alcanzados fueron los siguientes: 

a) Determinar el grado de utilización por parte de las municipalidades del país, del SICOP. 

b) Establecer las medidas administrativas que las municipalidades han definido para la 
utilización del SICOP y su grado de efectividad. 

c) Determinar los ahorros en términos económicos que han obtenido las municipalidades por el 
uso del SICOP. 

 

ALCANCE 

1.8. El estudio comprendió el análisis de la gestión realizada por las 82 municipalidades, para promover 
e implementar el uso del SICOP en la tramitación de los procesos de contratación administrativa. 

1.9. El periodo objeto de análisis del presente proyecto, fue el comprendido entre el 1 de enero de 2020 
y el 31 de diciembre de 2020, ampliándose cuando se consideró necesario. 

 

MARCO METODOLÓGICO  

Marco de referencia utilizado 

1.10. En el presente seguimiento de la gestión pública, se utilizaron como referencia las principales 
normas nacionales que regulan la materia de contratación administrativa y el uso del Sistema 
integrado de compras públicas. En el cuadro N.° 1 se detalla la normativa técnica y jurídica 
aplicada en el proyecto de fiscalización acerca de la implementación y uso del SICOP. 
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Cuadro N.° 1 
Normativa técnica y jurídica aplicada en el proyecto de SGP acerca de la 

implementación y uso del SICOP 

Número 
del 
marco 

Nombre del marco de 
referencia 

Número del 
artículo 

Asunto normado 

C.P Constitución Política Artículo 182 Las compras públicas 
deben realizarse mediante 
licitación. 

Ley N.° 
7494 

Ley de Contratación 
Administrativa 

Artículo 40 y 
40 bis 

Uso del Sistema digital 
unificado de compras 
públicas para toda 
actividad de contratación 
pública. 

Ley N.° 
9395 

Ley de Transparencia de 
las contrataciones 
administrativas 

Reforma del 
artículo 40 y 
adición del 
artículo 40 bis 
a la ley N.° 
7494 

Obligatoriedad del uso del 
Sistema digital unificado 
de compras públicas para 
toda actividad de 
contratación pública. 

Ley N.° 
9848 

Ley para apoyar al 
contribuyente local, y 
reforzar la gestión 
financiera de las 
municipalidades, ante la 
emergencia nacional por la 
pandemia del COVID-19 

Artículo 10 Obligatoriedad de registro 
en SICOP por parte de las 
municipalidades y 
exoneración del pago a 
RACSA durante el plazo 
de vigencia de la 
declaración de estado de 
emergencia nacional. 

Ley N.° 
7794 

Código Municipal Artículos 13 
inciso e), 71 y 
164 

Regula los contratos de 
las municipalidades al 
cumplimiento de la Ley de 
Contratación 
Administrativa. 

Decreto 
N.° 
33411 

Reglamento a la Ley de 
Contratación 
Administrativa 

Artículos 6, 
11, 42, 52 
inciso o), 58, 
59, 100, 124, 
148 y 148 bis. 

Regula la actividad de 
contratación del sector 
público en lo relacionado 
con el uso del SICOP. 

Decreto 
N.° 
41438-H 

Reglamento para la 
utilización del sistema 
integrado de compras 
públicas "SICOP" 

Todo el 
reglamento 

Regula el uso del Sistema 
Integrado de Compras 
Públicas (SICOP). 

Decreto 
N.° 
40538-H 

Reforma al Reglamento a 
la Ley de Contratación 
Administrativa 

Artículos 124 y 
148 

Uso del SICOP como 
medio electrónico al que 
se refiere el artículo 40 de 
la Ley de Contratación 
Administrativa, N° 7494 y 
sus reformas. 

Decreto 
N.° 

Reforma al Reglamento a 
la Ley de Contratación 

Artículos 7 y 
11 y 52 

Regulaciones de las 
contrataciones 
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41243 Administrativa administrativas en el 
SICOP. 

Directriz 
N.° 25-H 

Directriz dirigida al sector 
público sobre 
ñobligatoriedad del uso del 
sistema integrado de 
compras públicas en las 
contrataciones con 
recursos a cargo del 
presupuesto nacionalò 

Artículo 7 Instrucción dirigida al 
sector público, incluyendo 
a las municipalidades a 
utilizar el SICOP. 

 

Metodología aplicada 

1.11. Para el desarrollo de este seguimiento de la gestión pública, se elaboró y aplicó un cuestionario 
remitido de forma digital a los funcionarios responsables de los procesos de compras en las 82 
municipalidades del país, con el fin de conocer el estado de la implementación y el uso del SICOP, 
así como la gestión que han realizado los gobiernos locales, para registrar en ese sistema todos 
los procedimientos de compras públicas, según lo que dictan las normas en materia de 
contratación administrativa. 

1.12. La herramienta denominada ñCuestionario acerca de la implementación y utilización del Sistema 
Integrado de Compras P¼blicas (SICOP)ò consta de 41 preguntas de respuestas cerradas, abiertas 
y de selección única o múltiple, divididas en tres temáticas, a saber: Implementación del SICOP, 
Utilización del SICOP y Aspectos Generales. Para su elaboración se tomó como referencia la 
normativa aplicable establecida en el ámbito nacional, señalada en el cuadro N° 1. 

1.13. Adicionalmente, las municipalidades aportaron evidencia documental para fundamentar cada 
respuesta según lo solicitado. Dicha evidencia fue analizada, mediante la validación del 
cumplimiento real del aspecto consultado y en los casos en que no se aportó evidencia o se 
consideró insuficiente, se solicitó nuevamente y se indicó un plazo para la presentación. 

1.14. Adjunto a este instrumento de evaluación, se solicitó completar dos cuadros relacionados con la 
cantidad y el monto total de los procedimientos de contratación administrativa tramitados por cada 
municipalidad en el año 2020, y el plazo promedio utilizado para efectuar dichos procedimientos, 
los cuales se remitieron mediante un archivo Excel. Además, se solicitó información sobre el uso 
de la modalidad de contratación de convenio marco3, con el fin determinar los beneficios obtenidos 
por el uso de ese tipo de contratación. 

1.15. Con el objetivo de validar los datos sobre la cantidad y montos adjudicados en los procedimientos 
de contratación administrativa tramitados por las municipalidades, se analizaron datos estadísticos 
y reportes obtenidos de la información disponible en el Sistema Integrado de la Actividad 
Contractual (SIAC)4, administrado por la Contraloría General y del SICOP, de los cuales se 
generaron reportes de los períodos 2016 al 2020. 

 

                                                           
3  De acuerdo con el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, el convenio marco se refiere a que 

las instituciones públicas podrán celebrar acuerdos con el Ministerio de Hacienda, para contratar 
determinados bienes o servicios de uso común o continuo, por un plazo de hasta cuatro años. 

4 Según lo establecido en la Resolución N°. R-CO-66-2007 del 1 de enero de 2008, emitida por la 

Contraloría General de la República, el SIAC es un sistema automatizado de registro y procesamiento de 
la información de la actividad contractual desplegada por los sujetos pasivos del control y fiscalización de 
la Contraloría General. 

 



 
 

 
Página | 11  

 

DFOE-LOC-SGP-00001-2021 
26 de mayo, 2021 

 

GENERALIDADES  

 

1.16. Los gobiernos locales tienen el reto de gestionar los procedimientos de contratación de una 
manera eficiente, eficaz, transparente y apegada al cumplimiento de la normativa vigente y 
aplicable al tema de compras públicas, ya que los recursos que se requieren son cuantiosos y 
además resultan más escasos en una época fiscal compleja, por lo que hoy más que nunca, se 
debe velar por su mejor uso. En ese sentido, las compras institucionales representan un alto 
porcentaje de la inversión que realizan las municipalidades y el mecanismo de contratación es el 
que permite la satisfacción de las necesidades de bienes, servicios y obras que facilitan la 
consecución de los objetivos institucionales. 

1.17. En la actualidad, nuestro país ha venido experimentando una transformación digital en materia de 
contratación administrativa, que permite mejorar y agilizar las actividades, procesos, competencias 
y modelos para potenciar los cambios y oportunidades que brindan las tecnologías digitales que 
acompañan la Cuarta Revolución Industrial5, lo cual obliga al Estado a redefinir sus operaciones a 
partir de la innovación, para crear valor en los servicios públicos que presta y así generar 
beneficios económicos. 

1.18. Es por ello que el Gobierno de Costa Rica ha impulsado el uso intensivo de la tecnología para la 
gestión de las compras públicas del Estado, mediante la incorporación de la plataforma de 
compras públicas SICOP, con el fin de obtener mayores beneficios y favorecer finalmente al 
ciudadano quien recibe los servicios públicos. 

1.19. En línea con lo anterior, en agosto de 2016 se aprob· la Ley N.Á 9395 sobre la ñTransparencia de 
las contrataciones administrativas por medio de la reforma del artículo 40 y de la adición del 
art²culo 40 bis a la Ley NÁ 7494, Contrataci·n Administrativaò, mediante la cual se estableci· que 
toda la actividad de contratación regulada en esa ley, deberá realizarse por medio del SICOP, ya 
que esa plataforma tecnológica provee un potencial ahorro a las instituciones que tramitan todos 
sus procedimientos de contratación administrativa. 

1.20. Además, por medio del Decreto N.° 40538-H de 28 de junio de 2017, se reforma el artículo 148 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y sus reformas, el cual señala que el Poder 
Ejecutivo, a través de la Dirección General de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa del Ministerio de Hacienda, ejercerá la rectoría en el uso de medios electrónicos 
aplicados en materia de contratación administrativa, para ello propondrá al Poder Ejecutivo las 
políticas y directrices necesarias, siendo este último el que se encargará de su validación y 
promulgación cuando corresponda. 

1.21. Posteriormente, mediante el Decreto N.° 41438-H de 12 de octubre de 2018, se emite el 
Reglamento para la utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas "SICOP", que regula el 
uso del sistema, y lo relacionado con el Registro Único de Proveedores y del Catálogo de Bienes y 
Servicios. También, en la Directriz N.° 025-H del 25 de octubre de 2018, dirigida a todo el Sector 
Público, sobre la ñObligatoriedad del uso del Sistema de Integrado de Compras P¼blicas en las 
contrataciones con recursos a cargo del Presupuesto Nacionalò, en el art²culo 7, se invita a que las 
universidades estatales, municipalidades, Poder Legislativo, Poder Judicial y al Tribunal Supremo 
de Elecciones, así como a sus dependencias y órgano auxiliares, apliquen las disposiciones de 
esa directriz. 

                                                           
5 La Cuarta Revolución Industrial supone el último capítulo, hasta el momento, de las diferentes 

revoluciones industriales (primera, segunda y tercera) que ha vivido la humanidad. En este cuarto caso, 
los fundamentos sobre los que se levanta son: e l internet de las cosas; robótica; dispositivos conectados; 
los sistemas ciberfísicos; el «hágalo usted mismo» (cultura maker) y la  fábrica 4.0. (ciber fábrica o Smart-
industries). Tomado de https://economipedia.com/definiciones/cuarta-revolucion-industrial.html. 

about:blank
about:blank
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1.22. En el Reglamento para la utilización del SICOP, se regula el proceso de digitalización de las 
compras públicas desde que se inicia con la solicitud del procedimiento hasta la formalización del 
contrato y la inclusión de las facturas de pago a los proveedores. Además, ese sistema está 
conformado por una serie de secciones, entre ellas: el registro de instituciones usuarias y de 
proveedores, uso del Catálogo de Bienes y Servicios, registro del cartel electrónico, garantías y 
reglas especiales para el uso del SICOP en tipos de contratación. En la imagen N.° 01 se visualiza 
el proceso integrado de digitalización de las contrataciones administrativas en el SICOP. 

 

 
 

1.23. Es importante destacar que desde la entrada en 
vigencia de la Ley N.° 9395 en agosto de 2016, 
los gobiernos locales que han venido 
implementando el SICOP, tramitan de manera 
progresiva sus procedimientos de contratación 
administrativa en ese sistema, lo cual se ve 
reflejado en la tendencia del aumento en la 
cantidad de procedimientos de contratación 
directa y de las licitaciones abreviadas y 
públicas; ejemplo de ello, es el aumento 
significativo que se experimenta en las 
contrataciones directas, que pasaron de 1.291 en 
el 2016 a 8.393 en el 2020, lo cual significa un 
crecimiento de un 650,11%. En el gráfico N.° 01 
se refleja la cantidad de procedimientos de contratación directa, y de licitaciones abreviadas y 
públicas, tramitados en el SICOP por las municipalidades, en los años del 2016 al 2020. 

1.24. No obstante, para ese mismo periodo de 2016-2020, a pesar de que se da un crecimiento de los 
procedimientos de contratación abreviada en el SICOP, dicho crecimiento es inferior al que se 
presenta en los procedimientos de contratación directa, ya que las licitaciones abreviadas pasaron 




























